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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE VERBAL (APELACIÓN DE AUTO) 

 N°68307-40-89-002-2016-00140-03 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, 

se dispone: 

1.-  Téngase por cumplido el requerimiento ordenado en 

auto de 17 de marzo del año en curso2, por parte del Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Girón (Santander).  

2.- En consecuencia y una vez ejecutoriada la presente 

providencia, retorne el proceso de la referencia al despacho, para 

proferir la decisión que en derecho corresponde, de conformidad 

con lo previsto en el inciso final del artículo 326 del C.G.P. 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 
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